
boletín oficial de la provincia

– 25 –

cve: BOPBUR-2011-02753

Núm. 89 Martes, 10 de mayo de 2011e

diputación de burgos
bopbur.diputaciondeburgos.es D.L.: BU - 1 - 1958

burgos

III.  ADMINISTRACIÓN loCAl

AyuNTAMIeNTo De BuRgoS

gerencia municipal de servicios sociales, juventud

e igualdad de oportunidades

En cumplimiento del artículo 18 «Publicidad de las subvenciones concedidas»

de la Ley 38/2003, de 17 de noviembre, General de Subvenciones, y artículo 30 del Real

Decreto 887/2006, de 21 de julio, por el que se aprueba el Reglamento General de la Ley

de Subvenciones, se hace pública para general conocimiento, relación de las subvencio-

nes concedidas en el primer trimestre del año 2011 desde la Gerencia de Servicios So-

ciales, Juventud e Igualdad de Oportunidades, Área de Cooperación al Desarrollo e

Inmigración, con expresión del programa y crédito presupuestario al que se imputan, be-

neficiario, cantidad concedida y finalidad de la subvención. 

Subvención

concedida

Entidad Proyecto (euros)

Asociación Anvó Ayudas al Desarrollo Programa integral de apoyo a la emergencia médico-social 28.885,00

Integral de los Pueblos de África y de los damnificados por las inundaciones en la comarca de

América Latina (Anvó Africam) Dangbó (Hospital Diocesano de Dangbó) Benín

G09410697

Consignación presupuestaria: 08.234.48905

En Burgos, a 7 de abril de 2011.

La Presidenta del Consejo, 

María José Abajo Izquierdo
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